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Contrato Abierto para ADQUISICiÓN Y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOsíNTESIS y
ENDOPRÓTESIS que celebran por una parte INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que
en lo sucesivo se denominará " EL INSTITUTO", representado en este acto por el C. Dr. Artu ro
Dani el Bonilla y Calderón en su carácter de Representante Legal y, por la otra la C. SAND RA
ACOSTA OROZCO, en lo subsecuente " EL PROVEEDOR", al tenor de las siguientes Declaraciones y
Cláusulas

En caso de discrepancia, en el contenido del presente contrato en relación con el de la convocatoria de
Licitación, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la convocatoria.

DE CLA R A CI ONE S

1. " EL INSTITUTO" declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la orqanizac ión y administración del Seguro
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley
del Seguro Social.

1.2. Está facultado para celebrar los actos jurídi cos necesarios para la consecución de los fines para
los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro
Social.

1.3. El Dr. Arturo Daniel Bonilla y Calder ón, en su carácter de representante legal, se
encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación del
"INSTITUTO", de acuerdo a lo establecido en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro Social, y
2 Fracción IV, inciso a), 139, 141, 144 fracciones 1, XXIII Y XXXV I, Y 155 fracción VIII del
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y acredita su personalidad en
términos de la Escritura Pública No. 94,989 otorgada el 13 de febrero del 2020, ante la fe del
Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria No. 24 de la Ciudad de México, actuando
como asociado en el protocolo de la Notaria número 98, de la que es Titular el Lic. Gonzalo M.
Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados el 19 de febre ro de
2020, bajo el folio número 97-7-19022020-145406, en términos de los Artículos 24 Y 25, de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 Y46 de su Reglamento.

...
lA El Dr. Lu is Alonso Madrid Ca lder ón , en su carácter de Encargado de la Coordinación de

Prevención y Atención a la Salud de "EL INSTITUTO" , interviene en la celebración del presente
contrato como Área Administradora del mismo, responsable de dar seguimiento y verificar el
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de~.

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, .
Arrendamientos , Servicios del Sector Público, artículo 3 de su Reglamento y a los numerales . ,
4.24.6 Y 5A.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos e~1 ~-,a de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro SOCio/

Lo' ",p«tos 1""'!Ieos del ~' esente documento f"e ron validados por la pe,so na enca 'g ada de Jelot", a de S"m"" J", ldiCO~t'a"n":¡'.2nto a lo "" P,,"sto 00 el nc rue rni ti 1 3. I,,,,, afe. ,' .1,,' Me·,,,n' de o,,,'.,,,,,...,,,.,: ,.) ;:, -}" " ",;,,,,~;~~:.¡(.~.' ~: ,"'.;~;.' ,~<~-l
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1. 5. Para el cumplimiento de sus funciones y/la realización de sus actividades, requiere de la

ADQUISICION y SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOsíNTESIS y ENDOPROTESIS, para
cubrir necesidades para el ejercicio 2020.

1.6. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos
disponibles suficientes, no comprometidos en Dictámenes de Disponibilidad Presupuesta l
número 0000029870-2020' de la partida presupuestal 4206-0406.

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente Instrumento Jurídico, quedan
sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "E L
INSTITUTO" , conforme a l Presupuesto de Egresos de la Federación que.apruebe la H. Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para " EL INSTITUTO" .

1.7. El presente Contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el Procedimiento de
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-OSOGYR009-E969-2019, con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de
conformidad con los artículos 26 fracción 1, 26 Bis, fracción 11 , 27, 28, fracción 1, 29, 30, 33, 33
Bis, 34, 35, 36, 36Bis, 37, 46, 47 Y48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, así como a los artículos 39, 42, 46 Y48 de su Reglamento ; las Políticas, Bases y
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones
aplicables en la materia.

1.8. Con fecha 27 de abril de 2020, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el
fallo del Procedimiento de contratación mencionado en la declaración que antecede .

1.9 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de -la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Organo
Interno de Control en " EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento
se requiera, relativa al presente Contrato.

1.1 0. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Avenida
Universidad Número 1105 Esquina con calle José María Mari, Colonia San Felipe Viejo, C.P.
31203, Chihuahua, Chih.

"EL PROVEEDOR" declara que:

Es una Persona Física de Nacionalidad Mexicana según lo acredita mediante la exhibición de
Credencial para Votar folio expedida por el Inst ituto Naci onal Electoral que el
giro que desarrolla es lícito con actividades empresariales, con capacidad Legal para obligarse
en los términos del presente Contrato. ~

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes .
número Asimismo, cuenta con numero de proveedor ante " EL INSTITUTO"
0000111 668. f r-:í

11.2.

11.

11.1.
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Cuadro de Texto
Se elimina el R.F.C. y folio de credencial de elector, motivado en que esta información es clasificada como confidencial, ya que son datos personales concernientes a una persona física identifica da o identificable con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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11.3. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.4. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con
/'

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece las Regla 2.1.31 de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, publicada en el Diario Oficial de I} Federación (DOF)
el 29 de abril de 2019, de conformidad con el artículo 32-0, del Código Fi¡ c:al de la Federación,
del cual presenta copia a " EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción de] presente Contrato.

Cuenta con la "Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social", así
como la constancia de sítuación Fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de
descuentos ante el INFONAVIT, las cuales deberán presentarse en la Oficina de Contratos,
ubicada en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Privada de
Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chih., con número de
teléfono y fax 01-614-424-45-70, en días hábiles de 08:00 a 16:00 horas.

Manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social,
solicita que apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso,
tuviera a favor del Instituto.

r

11.5. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organizació n, experiencia, elementos
técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para
satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de "EL INSTITUTO".

11.6. Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social, y que
se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme
a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, para tal efecto exhibe en este acto las constancias
correspondientes, debidamente emitídas por "EL INSTITUTO".

11.7.

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de
conformidad con las siguientes:

,--- - ---------------------- ------------ - - - - -tr-- -l
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Usuario
Texto escrito a máquina
Se elimina el domicilio, Localidad, teléfono y correo electrónico de la persona física, motivado en que esta información es clasificada como confidencial, ya que son datos personales concernientes a una persona física identifica da o identificable con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

Usuario
Texto escrito a máquina

Usuario
Texto escrito a máquina

Usuario
Texto escrito a máquina
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C LÁ US U LAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. - "EL INSTITUTO" se obliga a adquiri r de "EL
PROVEEDOR" Y éste se obliga a prestar el Servicio cuyas caracter ísticas, especificaciones ,
cantidades y precios unitarios se describen en el An exo 1 (un o).

/

/
SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- "E L INSTITUT.O" cuenta con un presupuesto mínimo como
compromiso de pago por el servicio objeto del presehte Instrumento Jurídicó, por un importe de
$417,550,J8 (Cuatrocientos pié'ci siete mi l quinien os cincuenta pesos 08/100 m.n. ) incluido el
Impuesto al Valor Agregagó (I.V.A) y un presupuesto máximo suscept ible de ser ejercido por la
cantid9éÍ de $1'043,875.18 (Un mill ón cuarenta y tres mil oc hocientos setenta y ci nco pesos~
19/1 O m.n.) incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), de; conformidad con los precios u itcírios
que se relacionan en el anexo 1 (uno) .

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que
el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- conforme a las entregas programadas de manera mensual.

El Pago se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por
parte del proveedor en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones sito
en Ave. Universidad No. 1105, Esquina con Calle José María Mari, Col. San Felipe Viejo, C. P. 31203,
de la ciudad de Chihuahua, Chih. y/o en el Departamento de Finanzas del Hospital General de Zona
NO.6 sito en Juvenal Aragón Romo No. 450 Nte. C.P. 32310 Col. Pronaf , Cd. Juárez , Chih., con un
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas; de los siguientes documentos :

1. Original y copia de la factura expedida a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social , que
I reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique número de proveedor, número de

contrato, número de fianza y denominación social de la afianzado ra, nota de crédito en su caso
(Por parte del Área Usuaria del servicio se deberá requisitar lo correspondiente a Cuenta
contable, Unidad de información y Centro de costos) .

Firmas de autorización en la factura:
• Subdirector Médico de la Unidad
• Responsable del Abastecimiento de la Unidad
• La persona administradora del contrato.
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deberá presentar su petición por escrito en la Jefatura Delegacional de Planeación y Finanzas , sito en
Ave. Universidad No. 1105, Esquina con Calle José María Mari, Col. San Felipe Viejo, C. P. 31203, de
la ciudad de Chihuahua, Chih., indicando: razón social , domicilio fiscal, número telefónico y fax,
nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de
cheques (número de clave bancaria estandarizada) , banco, sucursal y plaza, así como, número de
proveedor asignado por "EL INSTITUTO" .

" EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" dentro de los primero cinco días de
cada mes a partir de la notificación del fallo, una Relación de las factu ras de los insumas entregados al
mes inmediato anterior, apegándose al formato que se integra al presente An exo S, en la Oficina de
Planeación y Control, ubicada en Privada de Santa Rosa, número 2:1 ,'Colonia Nombre de Dios, Código
Postal 31110, en Chihuahua, Chih., o por correo electrónico a las direcciones
carlos.terrazas@imss.gob.mx y maria.liconp@imss.gob.mx

El pago se depositara en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaria de "EL PROVEEDOR"
está contratada con Banamex, S.A. , HSBC, S.A., Banorte, S.A., Santande r, S.A., o Scotiabank Inverlat,
S.A., si la cuenta bancaria pertenece a un banco distinto a los mencionados, "EL INSTITUTO"
realizara la instrucción de pago en la fecha programada, y su aplicación se llevara a cabo el día hábil
siguiente, de acuerdo con lo establecido por el centro de compensación bancaria (CECOBAN)

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) "EL PROVEED OR" deberá
presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes , poder notarial e
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos
en el mismo acto a "E L PROVEEDOR" .

Asimismo, "E L INSTITUTO" podrá aceptar de "EL PROVEEDOR", que tenga cuentas liquidas y
exigibles a su cargo, que estas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales , conforme a lo
previsto en el artículo 40 B, de la ley del Seguro Social.

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por
escrito a "E L INSTITUTO", con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago
programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede,
además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El,mismo procedimiento aplicará en el caso
de que " EL PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje
financiero conforme al programa de cadenas productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de
Banca de Desarrollo.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR"
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.- "E L
PROVEEDOR" se compromete a prestar el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del
presente instrumento jurídi co, dentro de los plazos señalados en el calendario y en los lugares que se
indican en el Anexo 2 (dos).

Comprometiéndose " EL PROVEEDOR" a realizar los mecanismos de comprobación , supervisron y
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conforme al consumo de la unidad, solicitando una dotación inicial al proveedo r del 20% de los
insumas que conforman el contrato.

Cabe resaltar que / L tras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio
establecidas, "EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio.

"EL PROVEEDOR" se obligá a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por
inobservancia o negligencia"de su parte, llegue a causar a "E L INSTITUTO" y/o a terceros.

"EL PROVEEDOR" queda obligado, durante la vigencia del contrato, a entregar a "EL INSTITUTO" ,
junto con la factura de cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de
Seguridad Social" vigente y positiva.

La "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social" tendrá una vigencia de
30 días naturales a partir del día de su emisión.

El Administrador del contrato, al recibir de " EL PROVEEDOR" la documentación para autorización de
pago, revisará que se adjunte la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Social", y que sea positiva y vigente a la fecha de su presentación.

En caso de que no se adjunte la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad
Social", o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentación e informará a "E L
PROVEEDOR" que deberá obtener la citada Opinión o, en caso de que sea negativa, que puede
presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la Subdelegación que le corresponda o, en
caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.

I
QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del
27 de abril al 31 de diciemb re dei020.

SEXTA. - PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES. - "EL PROVEEDOR" se
obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este
contrato.

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de
acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídi co.

SÉPTIMA.- RESPONSABILlDAD.- " EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo
de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "E L
INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de ~
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del
servicio objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación
aplicable en la materia.
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" EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las
disposiciones fiscales vigentes en la materia.

NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO" , a
responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros , si con motivo de la
prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a
nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, " EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la
Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las
causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en
este instrumento a "EL PROVEEDOR" , para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que
garanticen la liberación de " EL INSTITUTO" de cualquier controve rsia o responsabilidad de carácter
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA.- GARANTíAS.- " EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL INSTITUTO" , la garantía que
se enuncia a continuación:

GARANTíA DE LOS BIENES: " EL PROVEEDOR" deberá presentar en la propuesta técnica:
~ Mediante carta membretada firmada por el Representante Legal que su representada

suministrará los bienes con las características con que fueron solicitadas en esta
licitación

• Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.

NOMBRE O RAZO N DIRECCION TELEFONO NOMBRE DE LA UNIDAD MEDICA
SOCIAL PERSONA QUE ATENDERÁ

RESPONSABLE

-

La forma de empaque que utilice el proveedor deberá garantizar la entrega de los consumibles en
condiciones óptimas de envase y embalaje a prueba de humedad y de polvo , con el fin de preservar la
calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener la siguiente
información:

• Descripción completa del insumo

• Cantidad "1
• Fecha de fabricación y caducidad
• Origen del insumo
• Clave del cuadro básico

El proveedor se compromete a proporcionar todos los consumibles necesarios y compat ibles entre sí
referidos en el contrato, para la realización continua de los procedimientos terapéuticos.
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En caso de fallas o defectos del instrumental, el proveedor deberá reemplazarlo dentro de las 36 horas
siguientes a la detección de la falla.

Para efectos de recepción del instrumental el proveedor deberá elaborar un documento en papel
membretado, de constancia de recepción, en el que señala el sistema al que corresponde, las piezas
que lo conforman, en cada una de las unidades médicas.

Los sistemas deberán ser entregados por los proveedo res bajo el esquema DDP "entrega derechos
pagados destino final".

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar
de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo del proveedo r, hasta que éstos
sean recibidos de conformidad por el Instituto.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas , el Instituto no
dará por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídico .

En caso de que no existan personas acreditadas por la EMA o Terceros Autorizados por la Secretaría
de Salud, según sea el caso, el Instituto a través del área responsable, evaluará las especificaciones
de los bienes.

• El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de
los bienes al proveedor.

• Así mismo, el Instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la Autoridad Sanitaria
(COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud que no cumplan

. con la normatividad establecida.
• La evaluación de los insumas para la salud se realizará conforme a lo establecido en la Ley

General de Salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la Farmacopea de
los Estados Unidos Mexicanos y sus Suplementos , en las Normas Oficiales Mexicanas ,
Normas Mexicanas, Normas Internacionales, así como las especifi caciones técnicas del
Instituto y a la descripción publicada en el Cuadro Básico de Osteosíntesis y Endoprótesis y su
última actualización del 04 de septiembre de 2015. .

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la Legislación Sanitaria o las
autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el Instituto lo hará del conocimiento de dicha autoridad.

NOTA: En la descripción detallada del registro sanitario, el proveedor deberá colocar en el renglón
correspondiente al sistema y la clave de cuadro básico a la cual corresponde el insumo.

..#

CANJE. El Instituto, por conducto de cada una de las Unidades Médicas y Hospitalarias, podrá "i.
solicitar, el canje o devolución de los sistemas o instrumental proporcionado por el proveedor, que
presenten defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos(debiendo notificar al
proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento e,9'éJue se haya percatado
del vicio o defecto, o bien cuando presenten diferencias en cuanto a los catálogos y muestras
originales presentados, debiendo utilizar el formato institucional RQM1 ANEXO NUMERO 3 (TRES) ,
turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedo r el canje , a la Coordinación de
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Abastecimiento de la Delegación, y de igual forma comunicarán al citado departamento la fecha en que
se llevó a cabo el canje correspondiente.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del
proveedor, previa notificación del Instituto.

El proveedor deberá reponer los sistemas sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá
de 48 (cuarenta y ocho) horas, contado a partir de la fecha de su notificación.

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplim iento reciba
comunicado por parte de la SSA, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido
sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá en su caso, iniciar el
procedimiento de rescisión administrativa del contrato; debiéndose notificar dicha circunstancia a la
Secretaría de Salud.

El proveedor deberá entregar junto con los bienes una carta de garantía de fabrícación con cobertura
amplia por 12 (doce) meses, contra vicios ocultos , defectos de fabricación o cualquie r daño que
presenten, la cual deberán ser en papel membretado de la empresa, debidamente firmada por el
representante legal y a entera satisfacción del Instituto.

No obstante lo anterior, el proveedor podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9
(nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje,
sin costo alguno para el Instituto, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida
útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) c1ave(s) , con su descripción , fabricante y
número de lote.

GARAN TíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR": para garantizar el
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, deberá presentar
fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el
monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado , a favor del Instituto
Mexicano del Seguro Social. El porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato .

La garantía de cumplimiento que entregue el Proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea ígual
o menor a 900 (novecientos) días de UMA, podrá otorgarse mediante fianza, cheque certificado o de
caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución
de crédito autorizada o depósito de dinero ante eIIMSS, sin calcularse el IVA.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) días de UMA,
vigente en el presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de
crédito irrevocable. En casos justificados las Áreas Requirente y Técnica podrán solicitar la sustitución
de la garantía de cumplimiento expresando las razones fundadas y motívadas por las cuales se
requiere la sustitución de la misma, posteríor a la adjudicación y firma del contrato o pedido mediante
alguna de las siguientes opciones: / / -/
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a) Cheque certificado o de caja . /
b) Depósito de dinero constituido a través de certificado o billete deidepósito expedido por institución
de crédito autorizada por la SHCP. /
c) Depósito de dinero ante el lMSS
d) Carta de crédito irrevocable.
e) Fianza expedida por institución autorizada por la SHCP.
f) Seguro de caución.

El resguardo de las garantías quedará a cargo de Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en
el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, dependiente, sita en Privada
de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chih., con número de
teléfono y fax 01-614-424-45-80.

Las garantías permanecerán en el IMSS, hasta que proceda su liberación o hacerlas efectivas por
incumplimiento del Proveedor.

Se recibirán solicitud por escrito del proveedor requiriendo la cancelación de la garantía de
cumplimiento y/o anticipo del contrato.

El Área Contratante, mediante oficio deberán solicitar al Administrador del Contrato o convenio
modificatorio, ratifique si el proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas
solicitándo le que exprese por escrito en un término no mayor a 30 días naturales , si el proveedor ha
cumplido, en tiempo y forma, y a entera satisfacción del IMSS con la totalidad de las obligaciones
contraídas en el contrato o convenio modificatorio.

El Área Contratante, informarán al proveedor la determinación del Administrador.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los díez días naturales siguientes a la fecha
de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. /

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza, apegándose al
formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 9 (nueve) , en la Coordinación de
Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Calle Privada de Santa Rosa, número 21, Colonia Nombre
de Dios, Código Postal 31110, Chihuahua, Chih.

De conformidad con el artículo 81 fracción 11, del Reglamento de la Ley de Adquis iciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la Garant ia de Cumplim iento se hará
efectiva por el monto total de la obligación garantizada .

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que
"EL INSTITUTO" le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora
correspondiente la cancelación de la Fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR" en
forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones
adquiridas por virtud del presente Contrato.
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DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCiÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE
CONTRATO.- "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplim iento del
contrato en los casos siguientes:

/
a) / Cuando se rescinda administrativamente este contrato.

,/
b) • Cuando durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio

suministrado, en comparación con el ofertado.

C) .J/ Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL
PROVEEDOR" en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía , que ampare el
porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento,

. éstablecido en la Cláusula Décima.
/

. ./
d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DECIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en el articulo
53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, " EL INSTITUTO"
aplicará penas convencionales a "EL PROVEED OR", cuando existan incumplimientos en la fecha
pactada para la adquisición del bien, será 'del 2.5 % {dos punto cinco por ciento) por cada día de
atraso, calculadas sobre el valor del bien o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor

/

Agregado. /
,

/
a) El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las

/penas convencionales (por atraso en el cumplimiento de la obligación contractual) y
deducciones (por cumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedo r), según sea el
caso, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondien te.

~ ) La pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, por cada día de atraso en
la entrega" de los bienes de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido para el
presente contrato.

lJ Tratándose de bienes muebles que requieren la instalación que conlleve a una obra o
adaptación de un bien inmueble, el Administrador del Contrato, deberá aplicar las penas
convencionales atendiendo al incumplimíento de los conceptos y subconceptos con los
porcentajes que represente cada uno de éstos, de acuerdo con lo establecido en el presente
contrato.

¡ .,1:

términos y condiciones ~
Dónde:

siguientes

d) En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del
contrato.

I

e) Ll pena convencional se calculará de acuerdo a los
expresados en la fórmula que se detalla a continuación:

Pca = %d x nda x vspa.

%d . - Porcentaje determinado en el presente contrato por cada día de atraso.
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Pca = pena convencional aplicable.
nda = .núrnero de días de atraso

vspa = valor de los bienes solicitados con atraso , sin IVA.
f) Las penas convencionales y deductivas deben aplicarse bajo el principio de proporciona lidad ,

toda vez que si una parte de la obligación fue cumplida , la pena no puede ser aplicada a la
totalidad del monto solicitado ni contratado.

g) La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concl uye el plazo o fecha
convenida para la entrega del bien.

h) En el caso de las deductivas, deberá determinarse en el contrato cual es o son los conceptos u
obligaciones objeto de ésta , la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se
debe calcular y apl icar la deducción por la entrega defici ente del bien tomando en consideración

_ preferentemente los siguientes elementos:

Concepto u Nivel de
Unidad Med ica Deducción

Límites de
Obligación Servicio Incumplimiento

Reporte de Entregar el p or la entrega El descuento a aplica r Sera hasta por el
cada paciente reporte el dia 'total defici ente del será por el 10% sobre monto de la
de acuerdo 30 del mes en reporte al no la factura. garantia de
al ANE XO 7 que fueron cumplir con todos Así mismo la cumplimiento .
(SIETE)

I " deducción deberáentregad ·s los los elementos
REMI SION bienes requeridos en el considerar que es más
DE cubriendo Anexo Técnico, o IVA.
ENTREGA todos y cada fuera del 11

uno de los momento o plazo
elementos establecido.
indicados en el
Anexo Técnico

/

En ningún caso , se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y
notif icado al proveedor las pena s convencionales y deducciones aplicadas en términos de lo dispuesto
en el contrato, asi como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

i) El s~idor público designado como Ad ministrado r del Contrato , será el responsable del cálculo,
aplicac ión y seguimiento de las deducciones.

j) El itpporte máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el
porcentaje de la garantía de cumplimiento.

Que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de " EL INSTITUTO" ,
previamente valid ados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justifi cación y comunicación por
parte del mismo al Adm inistrad or del Contrato para su autorizac ión exp resa , debiendo éste informar a
las áreas de trámite de erogac iones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.

¿;://
"'\'1---

Los aspectos juridicos del presente docum ento fueron valid ados por la persona encargada de Jefatura .de Sf)V.lfiPrS:J..u.1Ir f.Q iCl'fi.2"~1Jl.P1 !~I"., lo a lo dis pue sto en eí nume rat B 1 3. pill rd!o 8 tl l:1 M<1fl.lJ:J
1(~U O l q;n."./íll. ;:'~O Il .': "Me""', '''' ':''' '', ,.,:,:,.:, ]

el cual fue validado y registrado el dla 05 de dicie mbre de 2017. con ell- a~Wd C::t di f~C' tt?k En ccnse cuencra. se roqrstró ¡)¡lJo 01 numero OCHIH JSJIOCON,,;o/CTO .."'A S", ,1 " , )
l a vahdao ón [undica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación. proced imiento . lénn inos y condicio nes ríe la contratació n, m del resultado do la inv esnqaci ón de rumca do couesporsuento m su plOnUnr.l.1 !Albrl h PU" :I !;j ¡ ' lJn ;l v:o ...,:¡h,IH ,1 'f·I" "
aspectos t écrncos . econónuco s y las demá s crcunstancras que determma rcn procede ntes las áreas requirente. t écraca y/o contratante det Orqanc de Operactou Arinlllllstr¡.¡hv'l Desccucennada Esl.l lal Ch IHI,I!IU;1



[ID
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL L1CITAC ION PUBLICA INTERNACIONAL

ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA BAJO LA COB ERTUR A DE TRATADOS

DESCONCENTRADA ESTAT AL CHIHUAHUA ELECTRONICA CONTRATO
LA-OSOGYROO9-E969-2019

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ADQUISICION y SUMINISTRO DE ABTT200a040G0312

IMSS COORDINACiÓN DE ABA STECIMIENTO Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

EQUIPAMIENTO ENDOPROTESIS

En caso de aplicar, "EL PROVEEDOR" deberá entregar el CFDI a favor de "EL INSTITUTO" , por el
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 DEL Reglamento de la ley de Adqu isiciones,
Arrendamientos y Servicios.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo
54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin
necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente contrato, y
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasiona ría algún
daño o perjuicio a " EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron
origen al presente instrumento jurídi co, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la
Secretaría de la Función Pública.

En estos casos "EL INSTITUTO" reembolsará a " EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen
directamente con el presente instrumento jurídi co.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "E L INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento , cuando " EL PROVEEDOR"
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el
procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. " EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando
se hubiera iniciado un procedimiento de conci liación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA QUINTA.· CAUSAS DE RESCISIÓN ADM INISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL
INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo
y sin necesidad de resolución judicial, cuando " EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las
causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez)
" días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada
para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla , total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas
en el este instrumento jurídi co y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que " EL PROVEEDOR" haya prestado el servicio con descripciones y
características distintas a las pactadas en el presente instrumento jur ídico.

Los aspect os jur ldi cos do l presente documento fue ron valid8.dOS po. r la person a. encargada de Jefatura..de Sf\v j¡:ios .Jurldico'¡.Jfl c.~rn P lln~r.~~lo n !o dl:::;r. uesto en .el nu merar 8 1 3. p{lIlaf n H dtl l Marnml (!u O rn<1rll/:lClr'Jn rto 1" Jc.'"' '' '' ' <1,. " ",,' " "0, . ~,~" " ",
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5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones
pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepc ión de los derechos de cobro, previa
autorización de "EL INSTITUTO" .

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o
equivalente que afecte el patrimonio de " EL PROVEEDOR" .

7. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades ,
notifique a " EL INSTITUTO" . la sanción impuesta a "EL PROVEEDOR", con motivo de la
colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en
contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica
y 34, de la Ley de Adqui siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

8. En caso de que durante la vigencia del presente Contrato, se suspenda o retire el Certificado
que avala el cumplimiento de la Norma Oficia l Mexicana, Norma Mexicana, Norma
Internacional o especificació n técnica aplicable o Permiso Sanitario que otorgue la Autoridad
Sanitaria de la localidad correspondiente.

9. Si durante la vigencia del presente Contrato , por parte de la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C., (EMA), se cancela la acreditació n del Organismo de Certif icación
responsable de la emisión del certificado; y "EL PROVEED OR" no presenta el certificado de
otro Organismo de Certificación acreditado.

10. Se hubiera agotado el monto límite de la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión admin istrativa las
partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si el "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las
causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a "E L
PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término
de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

e) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro de
los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de
esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las penas
convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este
instrumento jurídico.

Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el artículo 81, fracción " del
Reglamento de la Ley de Adqui siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicació n
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Anexo a (ocho) "Relación de Devengo"
Anexo 9 (nueve) "Formato para Fianza de cumplimiento de Contrato"
Anexo 1O(diez) "Administrador del Contrato"

DÉCIMA NOVENA.- LEGISLACiÓN APLlCABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente
para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la
convocatoria a la licitación pública, así como a lo establecido en la Ley de Adquis iciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo y las disposiciones
administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico , así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de Chihuahua, Chih., renunciando a
cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder.

VIGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL PROVEEDOR" acepta expresamente recibir todo tipo
de notificaciones derivadas del presente Instrumento Jurídico a través del correo electrónico señalado
en el último numeral de las declaraciones de "EL PROVEEDOR".
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Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido , alcance y fuerza legal del presente
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consent imiento no se
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad , lo firman y ratifican en todas
sus partes, por quintuplicado, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., el día 12 de mayo de 2020.

" EL INSTITUTO"
Instituto Mexicano del Seguro Social

Área Contratante

DR. ARTURO DANIE~

CALDERÓN
Titular del Órgano de Oper i
Administrativa Desconcentra

Representante Legal

Área Requirente

/-:

"L IC. INES RAMONA PONCE CHAVEZ
Encargada de la Jefatura de Servicios

Jurídicos
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~_~ g- a
~i !t ~ Anexo 1 (uno)

H ~ i "Características técnicas, especificaciones, cantidades y preci os unitarios"
~ ~g ~
c.
!1 0.."8

Nombre HGR 66 HGZ 35 HGZ 6
~ • ~RPDUCT O Sistema Clave Descripción TOTAL MARCA FAB RICANTE

PAIS DE PRECIO
s c. .:!' PROCEDENCIA UNITARIO
~ c~· ~ SISTE MA

M AX M IN MA X M IN MA X M IN

a ¡;¡ ~
PLACA CLAVICULAR CON GANCHO. NÚMERO DE ORIFICIOS: DE 6 A 9,¡ :P..&p DERECHA O IZQUIERDA. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS

FIXIER S.A. OE
~ A'l;iu ADASPARA Siste ma 36 060 .425 .2932 ESPECIFICA DAS.. LA SELECC ION DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARA Placas S 2 7 3 4 2 TRA UFIX

C.V.
MEX[CO $3,300.00

~ og'ic [NTES[S A CARGODE LAS UNIDADES DE ATENCION. DE ACUERDO A SUS
lJl , _ al NECESIDADES
~ I< -"" ~
~ o Ql

~ ~ g ~
"§.g g.
~ ltl III (1)

¡; c. <

~
." - Nombre HGR l HGZ 23 HGZ 6
~3'~ DUeT O Siste ma Cla ve Descrip ción TOTAL MARCA FABRICANTE

PAI S DE PRECIO

&i"
o !!! ¿.( PROCEDENCIA UNIT ARIO
~ 0 5. SISTEM A

\[')
, e. M AX MIN MAX MIN MAX M IN
g III J;~

TORNILLOSCORTICALES EN A LEACiÓN DE TITANIO O DE ACERO
" PL,AfA

11 1~..w~1 ADAS Sis tema
3 16L, DE 2.0 MM A 3.5 MM DE DIÁMETRO. CON O SIN

FIXIER SA DE
~Atg\ 37

060.B9B.31 77 ATORNILLAMIENTO A LA PLACA. LONGITUD DE 10.0 MM A 30.0 Placas 160 64 20 B 30 12 TRAU FIX C.V.
MEXICO $290.00

'~~~C INTESIS
MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS
ESPEC IFICADAS.

:=; . :.:.

<O i5'_ o
PLACA PARA TIB[A D[STAL, DERECHA O IZQUIERDA. NÚMERO DE~ g>~~A

~~~ ADAS Siste ma
ORIFICIOS: DE 7 A 14. INCLUYE MEDID AS INTERMEDIAS ENT RE

T RAUFIX FIXIER S.A. DE
060.42 5.3 146 LAS ESPECIFICADAS.. LA SELECCION DEL MATERIA L Y LAS Placas 13 S S 2 S 2 MEX[CO $3,BOO .00

-g ~P~JW\ 37
MEDIDAS ESTARA A CARGO DE LAS

MOD. Tl DIS c.v.
• iiP~UO INTESIS
n e- c. o UN[DADESDE AT ENC[ON, DE ACUERDO A SUS NECESIDA DES
5· ;:- I! e
::J ~ ~ _

~ ~? ~

~ . ~ ? ~
~ ~ ~ ~

~ [ª ~ Nom bre HGR 1 HGR 6 6 HGZ 16 HGZ 22 HGZ23 HGZ6o e ¡¡;-Ó,

DUeTO
PAIS DE PRECIO

~ ª~( Siste ma Clav e De scr ip ción TOTAL MA RCA FABRI CA NTE
PROCEDENCIA UNI TARIO

~ ~ ~
SISTEMA

MAX MIN MA X MI N MAX M IN MA X MIN M AX MIN MAX MIN

g~.á ~ SISTEMA PLACA BLOQUEADA PARA FEMUR

~~~~A
DISTAL Y TIB IA PROXIMAL LATERAL.
MiN IMA INVASiÓN. PLACA BLOQUEADA

TRAUFIX
~ ;;\ÑG!JL \ DAS Sistem a

060.722 .0662
PARA FÉMUR DISTAL , DE ALEACiÓN DE

Placas 19 B 3 1 13 S S 2 1 O 2 1 MOD.
FIXIER SA DE

MEXICO $4,850.00¡¡ ¡g'A AA 40 TITANI O, IZQUIERDA O DERECHA. C.V.

ff1l°INT ESIS AGUJEROS S A 13.1.0N GITUD DE 156.0 MM A
CONDIFIX

3 16.0 MM. INCLUYE MEDIDAS
INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS.

;; ;i> fAh PLACA BLOQUEA DA PARA TI BIA PROXIMA L,

~~®L \ DAS Sistema DE ALEACION DE TITANI O. IZQUIERDA O

I

TRAUF[X
F[XIER S.A. DE

060 .722 .067 0 DERECHA AGUIEROS 5 A 13. LONGITUD DE Placas 11 4 3 1 ·1 2 10 ,1 1 O 2 1 MOD. MEXICO $4.B50.00
il'~ 40

141.0 MM A 30 1.0 MM. INCLUYE MEDIDAS OPTIMUS
c.v.

Jl~1l0 I NTESIS
INTERMEDIAS ENTRE [.,\S ESPECIFICADAS.

~~~
::: fft :::
,.. ;;;; z;
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LA CABEZA DE: -\b .O MM A 61.0 MM. INCLUYE MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS
ESPECIFICADAS.

~

Ststerna Sa I 060.3 53.00 15

· - ~ - I
I : ~LA:~sl
I . ,iNtliLÁDAS
, . ~T!~ I

1

1 . ~S~~~I NTESIS

I
~ ~ i.: 1

II
n:}
H~ I

¡ ~ ~ {:
I r ~ , I

! g ~ i
I :: c. :: I

LT

~ r- el: .
:.r> ti! - o

1i ~ i
~J2! INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lIC ITACION PUBLICA INTERNACIONAL

~ ~ : ~ I (ID ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS
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~ [ 0i ~ JEFATURA DE S~RVICIOS ADMINISTRATIVOS ADQUISICION y SUMINISTRO DE ABTT200S040G03 12
~ ~ ~ ~ IMSS COORD INACION DE ABASTECIMIENTO Y MATERIAL DE OST EOSINTES IS y
~;,g ~ EQUIPAMIENT O ENDOPROTESISun
8' " (t ~

~I !-~ Nom br e HGR 1 HGR 66 HGZ 16 HGZ 22 HGZ 23 HGZ 6

5E WilOPUCTO Sistema Clave Descr ip cIón TOTAL MARCA FABRICA NTE PR¿ti~~~ClA u~~i;~~o
~ ~ ~ SISTEMA
'E g; q * MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN

g~l,!\~~ TORNILLO DE BLOQUEO DE 5.0 MM. DE
~ ~I'fG\'J Ll\DA5 S' t ALEACION DE TITANIO. ROSCA NTE. FIXIERSA DE
~ ~I!!l~ 4~ ema 060.B9B.3243 LONGITUD DE 14;0 MM A 90.0 MM. INCLUYE Placas 26B 107 40 16 40 16 38 15 6 2 24 10 TRAUFIX . C.V: · MEXICO S300.00
~ !)S'f~o INTESIS MEDIDAS INTERMEDIAS ENTRE LAS
g g, ~ 6 ESPECIFICADAS.

l! ~j
~ r. fr
el 0c:;-

"8 -~ [ Nombr e HGR 1 HGR 66 HGZ 11 HGZ 16 HGZ 22 HGZ 2 3 HGZ 35 HGZ 6
;¡ ¡¡m UCTO Síst CI D ,., TOTAL MARCA FABRI CANTE PAIS DE PRECIOi -'~ 1 ema av e escrjpcron SISTEMA PROCEDENCIA UNIrARIO

~ • '.' MA X MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MA X MIN MAX MIN
it _ ~ PARA HUESO, DE
~tl,~ POLlMETILMETACRILATO

Ar%;tl L DAS S' te CON 40 G EN POLVO, EUROFIXíiARi 5~ Ola 060.IB2 .00B7 POLíMERO y 20 ML EN Cementos 5 2 40 16 5 2 20 B 8 3 25 10 40 16 50 20 RO SYNIMED FRANCIA 5650.00

~sir~ INTESIS t~~~b~~ÓAD ~~~~~~~R~
~ 2 ~ DOBLEVISCOSIDAD.
e, o S PARA HUESO, DE "

, ~l.tl~ POLl METl LMETACRILATO lil""'1"·1····." mr.fG ¡jL~ DAS S' te CON 20 G EN POLVO, I '~; ~ .) .~ 'í S~ Ola 060.182.0095 POLíMERO Y 10 ML. EN Cementos 5 2 10 4 JI' ~, 4 2.". 1 O 4 2 E U~~FIX SYNIMED FRANCIA $630 .00
~ i3sr@SINTESIS LIQUIDO. MONOMERO.

o : I VISCOSIDAD NORMAL O • •
;; 8 ]' j DOBLE VISCOS IDAD. ¡r c,¡;..i'"" "¡; ,, i PARA HUESO. ';1-- -+- - 1-- + - -+- - - +-- - - - + - - - - - 1-- - --1

< ~L~&S METILMETACRILATO CON "~
!l "fr, tl LADAS 5' POLlM ERO, MONOMERO y ~ E

· eÁ'Il¿- I 5~tema 060.1B2.1432 ANTIBiÓTICO. 40 G EN Cementos 5 2 11 4 1 O 2 1 O 4 2 4 2 URgFIX SYNIMED FRANCIA 51.295.00

8'S<.TÉÍJ4INTESIS POLVO. PO LlM ER~ y 20
3 e , T ML EN LIQUIDO.
~ ~ MONÓMERO.

~p~ i
!.o ~ I I I I I I I I I I· ~f ~J Nombr e HGR 66 HGZ 3 5

- ~~R~9UCTO Sistema Clave Descripción S¡S~~~A I I I I I MARCA FABRICANTE PR¿ti~~~CIA u~~i~~~o
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Conform e a las ne cesidades del Instituto, resulta indisp en sable la compatibilidad química de metales y de las
caract eríst icas morfol óg icas ent re cad a una de las claves que conforma n cada sistema(s). esta com pat ib i lida d debe de
gara ntizar la adecuada real ización de las cirug ías sin riesgos para el paciente y evitar que se adquieran claves que por sus
diferentes característ icas y especif icac iones t écnicas no puedan ser utilizadas en los pacientes al momento de re alizar un a
cir ug ía.

Para la p resentación de sus propuestas los Iicitantes deberán considera r que será bajo el esquema de invent ario cero, por
lo que deberán presentar su propuesta para cada una de las cla ves que conforman el Sistema, las Un idades Méd icas
determinaran de acuerdo a sus necesidades las cantidades definitivas de cada una de ellas , mismas que se encue ntran
descr it as en el Cuad ro Básico y Catá log o de Instrumental y Equipo Médico (y materiales de Osteosíntesis y Endoprótesis).
por lo que las cant idades que se pr esentan para cada c lave son aproxim adas.

El lici tante gan ador deberá proporcionar la tota lid ad de los insu m os de Osteosíntesis o Endoprótesis necesarios para
realizar el procedimiento qu irúrgico de acuerdo a las necesidades del hospital. Debiendo ad emás proporcionar par a la
co locac ió n del insum o y sin cost o ext ra pa ra el Instituto e l Instrumental referid o en ANEXO NÚM ERO 6 (SEIS).
INSTRUM ENTAL PARA OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS, GUIA DE DISTRIBUC ION POR UNIDAD MEDICA, de acuerdo al
sist ema que se le adjudique al proveedor

El inst rum ent al quirúrgico deberá est ar en óptimas condiciones, desde el ini c io del contrato.
El proveedor deb erá considerar y proporcionar durante la vigencia del contrato, el manten imiento preventivo y corre ct ivo
del in strumen t al:

a. El m antenimiento prevent ivo : Se debe rea lizar de acu erdo a un calendario previamente establecido,
considerando las recomendaciones del protoco lo de m antenimiento prev entivo recomendado po r el
fa b rica nt e de eq u ipos e in strumental. En caso de no contar con d icho protocolo de recomend ació n se
co nsi derará una peri odicidad de 6 meses como el m ín imo m antenimiento preventivo del equipo, debiendo el
p roveed or retirar el eq u ipo para dicho mantenim iento dejando un eq u ipo funciona l durante el t iempo que
reali za el mant enimiento preventivo .

b. El mantenimiento correctivo: Se refiere al reemplazo parcia l de las partes del instrumental que se haya
dañado. No obstante si hay daño irreparable deberá ser remplazado por inst rum ent al nuevo y original , para el
sistema en específico. .

c. El cam b io o reemplazo de este instrumental se deberá rea lizar dentro de un plazo máximo de 36 (treinta y
se is) horas a partir d e la notificación a través de correo elect rón ico po r parte de personal del Ins t ituto

Tant o el mant enimiento preventivo com o e l correctivo, deberá ser realizado por cu enta del proveedor , con person al
calif icado a efecto de que se garantice la operación en óptimas condiciones; mismo que se acreditará con la carta de
presentación q ue em it irá el pr oveedor dirigido al Di rector del Hospita l o a quien éste des igne, inform ando que e l per sonal
q ue po rta di cha cart a se encuent ra capa c ita do para reali zar los m anten imientos so licitados.

Al t érm ino de la vigencia del cont rat o, e l proveedor se obliga a ret ir ar el instrumental que sea de su propiedad, en un plazo
no mayor de 30 días hábiles , previo acuerdo con las autoridades de la unidad médica correspond iente, asum iendo a su
cargo los g ast os que se generen por este concepto. Una vez fenecido el término establecido, el Instituto CO NSERVA RÁ EL
RESGUARDO DEL INSTRUMENTAL POR UN PERIODO NO MAYOR A 10 DÍAS, TRANSCURRIDO EL TIEMPO EL INSTITUTO NO
SERÁ RESPON SABLE POR DAÑO, ROBO O EXTRAV IO.

Se re quiere comunicación directa del proveedor con las jefaturas de abastecim iento de las un idades hospitalarias de form a
perman ente y cont inua pa ra co noce r las necesidades de l insumo ya sean programadas o de vigencia. La com un icación
deb er á ser vía t elefónica o elect rón ica (apoyo Anexo 5)

Todos los SISTEMAS y el materia l de Osteosíntesis y Endoprótesis deberán ent reg arse en ópt im as condiciones de uso y
deben ser estr icta ment e com pat ib les entre sí para obtener resultados esperados. En caso de que se presentar án im Plantes'i
de diferentes marcas, el proveedor deberá presentar escrito de "Baj o Protesta de decir verdad" que los implantes son
co m pat ibles en el momento de la entrega de los insum os. ""-.

El proveedor deberá tener siempre disponible para cada Unidad Médica e l material de Osteosíntesis y Endoprótesis,
inst rument al y bienes de consum o necesarias para la cirug ía programada y de urgencia. En caso de que se decida por
am bas pa rtes no t en er resguardo en la Unidad Médica de Ins trumenta l e implantes, el proveedor deberá t ene r el mat eri al ~_

di spon ibl e en un lapso m áximo de 12 ho ras de la notificación vía te lefón ica o electrónica.
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SUMINISTRO EN LA UNI DAD:

El proveedor deberá contemplar:
Tener dis poni b le e l materi al solicit ado máximo 12 horas poster io r a la solic itud.
La entrega del material se ha rá de forma directa por el proveedor al área usuaria durante la colocación de l
implante de acuerdo a la necesidad del paciente mejorando la calidad de atención del mismo.
Después del acto quirúrgico el proveedor se hará cargo de la salvaguarda del mismo y evitar daño al equipo.

El proveedor ser á el único responsable de mantener completo el inventario de los sistemas o cla ves , el cua l podrá
m od ificarse mensualmente de ac uerdo a los consum os reales de la Unidad Hospitalaria.

CAPACITACiÓN: El proveedor deb erá acudir dent ro de los 10 d ías hábi les posterio res al fallo del proceso Iici ta torio a las
UNIDADES MÉ DICAS para establecer un cal end ari o de presentació n y capacitación sob re la util izaci ón del instrumental ,
equipo e implantes tan to al personal médico qu irú rg ico co m o personal de enfermería.

Por las característ icas propias de algunos sistemas (colum na, p rótesis, clavo int ram ed u la r). se solicit a al Proveedor p rovee
de capacitación previa del uso del instrum ent al para g arantiza r la correct a operación y funcionamiento d e los m ism os.
Dicha capaci tación se especifica que será bajo las siguientes condic iones:

Explicación amplia y detallada de los pasos sistematizados para la colocación de su im p lant e al personal operativo
(Médico no familiar traumatólogo y ortopedista , enfermera quirúrgica y encarg ado general circulante) de todos los
turnos de la un idad hospitalaria que cuente con est e equipo

El proveedor es el que debe cerciorarse y asegu rarse que su personal cuente con los conocim ientos ne ce sari os para
impartir la cap acita ción al m éd ico tratante, debido a que la relación contract ual so lo existe entre el Instit uto y el
representante leg al del p rove edor. D icha capacitación se d eberá otorga r sobre la ut il izac ión previa del instrumental, equipo
e implantes tanto al personal m éd ico qu irúrg ico como personal de enfermería. No se está cont ratando pe rson al para
ayudantía quirúrgica.

El personal de enfermería deberá anota r los insumos utilizados en cada procedimiento quirúrq lco. El pe rsonal m éd ico
adheri rá las etiquetas d el fab ric ante en caso de contar con ellas par a cert ificar y continuar con el trám ite de reposición.

Las ent regas programadas ser án c-onforme al consumo de la unidad, solici t ando una dotación inicial al prove edor del 20%
de los insum os que conforman e l contrato.

El proveedor entreg ará , el instrumental relacionado que se requieren para llevar a cabo los procedimientos quirúrg ico s de
t ra umat o logía y ortoped ia que requieran de m aterial de Osteosíntesis y Endoprótesis en el hospita l según el ANEXO
NÚMERO 6 a 5 d ías pos t erio res a la emisión del Fallo. En caso de que el inst ru m ent al para la colocación no sea ig ual al
Anexo 6, el proveedor deberá anexar carta de "Baj o protest a d e deci r verdad" q ue el set que presenta es el adecuado para
colocar su Implante.

La dot ación inicial ti ene que ajusta rse con base a requerim ientos y necesidades de cada unidad médica, la cu al será
notificada al proveedor a part ir del d ía siguiente del fallo vía correo electrónico, la cual deberá ser ent regada por el
proveedor dentro de los 10 d ías naturales posteriores al fallo de la Convocat or ia, dejando asentado en acta la dotación de
entrega inicial en cada Un idad Mé d ica.

La rep osición de los sistemas consum idos, será responsabil idad del proveedor tomando en consideración la nece sid ad de
los pro ced imientos de la Un id ad Mé d ica y el pla zo est ab leci do por la m isma.

La en trega de in sumos fuer a del tiem po est abl eci d o en el pá rrafo ant erio r será acreed or de las san ciones correspondientes
por incumplimiento t ot al o pa rci al al co ntrat o.

El proveedor, deberá otorg ar con oportun idad, la entrega y sumin istro subsecuentes de todos los insumos co m o son :
instrumental y sistemas o claves para asegurar la continuidad de los proced im ientos q u irú rg icos de t rau matolog ía y ~
ortoped ia prog ramados o de urgenci a y evit ar cancelaciones o suspens ión de los mismos por carencia de insumos. En caso
de no ser realizado así, las Unida des Hosp it alarias in ici arán el proceso de sanción co rrespondiente po r in cu m p limiento.

Los set's de instrumental referido en el ANEXO NÚMERO 6 (INSTRUMENTAL PARA OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS, GUíA
DE DISTRIBUCi ÓN DE INSTRUMENTAL POR UNIDAD MEDICA). quedarán fijos en cada una de las unidades donde prest a el

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona encargada de Jefa tura de 1<110 I ~ A\lcypll'l i rlJl'~o a lo dispuesto en eluumerat 8 I 3. párrafo B del Maoual de Or ~FH lI 7. ;Kt6 1l du I:J..J I!~; I'I ¡ríJ ; ll~ S ~;IV lC I O" . ~I .I.I !wn':
Al CIJ~ I lue vendado y registrado el dia 05 de d iciem~re de .20 17. con , I _ ~,",Allble l~L En consecuencia se rf::gislró balO el . lll n il P IO . OCHIHIJSJ,Oc ONS/C1DlAASSt ,1 ·11' \1
l a vanuacen jurtdrca se efectuó sin prejuzgar sobre la [ustiñcaoón. procednuiento. t énnmcs y ceno.e ne e la contraladó n. ni del resultado de la mvesuqación de mercado con espondronto. '11:o>C r-rcnunoa ~..u hl( : 1,1plfln~ lerlCla ' flO vl ólbth" ad dI, lo . I
aspectos t écmcos. económicos y las dem ás circunstancias que determin aron procedentes las áreas r tent é. técnica y/o contratante del Orqan c de Operación Atl rmnl,,;!lahva tj esconcennn do Esl;¡J:¡1 Ch¡huil hl :aL . ..1
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serv icio. En caso de que se decida por ambas partes no tener resguardo en la Unidad Médica de inst rum ent al e im p lante s el
proveedor deber á tener el mat erial disponible en un lapso m áximo de 12 horas de la notificación vía e lectrónica o te lefón ica
de la Un ida d.

En la Remisión de en t rega in variablemente se hará referencia al número del contrato celebrado, e l número de lote, la
marca y la fecha de caducidad o fabricación de las claves que conform an los sistemas. En caso de ser dist ribuidor deberá
presentar además de la remisión e l ce rt ificado de calidad y un escrito del fabricante en donde se indique el número de lot e,
fecha de caducidad y número de p iezas q ue le autoriza entregar, mismas que deben corresponder al total de las piezas
anotadas en la so lici t ud de reposición. ANEXO NUMERO 7).

Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta la transportación de 105 bienes, las maniobras de carga y
de sca rga, hasta el lugar de entrega en cad a una de las Unidades Hospita larias

EL PROVEEDO R SE COMPROMETE PROPORCIONAR EN TODAS LAS UNIDADES MEDICAS UNA DOTACION INICIAL DEL
TOTAL DE LOS SISTEMAS QUE RESULTE ADJUDICADO.
EL PROV EEDOR DEBER A PRESENTARSE EN LAS PROGRAMACION ES DIAR IAS EN LA JEFATURAS DE CX O BIEN
COO RDINARSE CON LA UN IDAD MEDICA SI PUEDE SER EN FORMA SEMANAL PARA LA CX PROGRAMAS

Los as.peclos i.ur idicos del Ple se.nte doc umente fueron vali da.dos por la persona enCargada. de Jefatur a. .de SIlJ!)Cip¡~JJ.[ id.i CR't. ~l Cj..1Irp,plil)i ;"'t1o a lo dISP. Ul3Sto. en el num eral 8 1 3. r?f1rril lo 8 dol Manu al (jo O¡~ilI111;]r. , :nn <l,ll 1;1Jof ;lh Jr~ ~ ln SeI VIC;( ~~.ill ' .\: Ii \~l ~ :;' I
el cual . fue va lidado y regi strado el d ta 05 d e diciembre de 20 17, con slí C:ft¡~Uda ("".Jro"de ~ En consecuencia . S~ regrstl n baJo 01 runuem DCHIH .JSJ/OCON.... ,C TO LA/· "",-·, n , 11, el
L¡:¡ va lJdac'~ n JurídIca se efectu ó sin prejuzgar sobre la )u sl lficac lón , procedimien to . t ér minos y co ndicio ne s de la contratacón. ni del resultado de la Investigación do mercado con espc ndreruo . m se f ll fl n IJa -: I ,J SC\11111 l;¡ pln rOl I'~ lll' l .1 " 1,, vl;\hllid.11! dI] 1·-,',
aspectos tecmcos. económicos V las dem ás CIrcunstancias que determinaron procede ntes las áreas requirente. técnica ylo contratante rie l Órgano de Operación Adnurusu auva Desconcen uada Estatal Clll Ill ,~ t ll'i1
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An exo 2 (dos)
"Lugares de destino final"

LUGA RES DE ENTREGAS

El servicio de be rá ser presta do en las insta lac io nes d el Inst it ut o, segú n se ind ica a co nt in uación:

PRESTAC iÓ N DEL SERVICIO
ADQUISICiÓ N Y SUMI NISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS

LUG A R DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
INSTA LAC IO NES DEL IMSS

LUGA RES DE LA PRESTAC ION DEL SERVICIO

RESPONSABLE DE LA

NOM BRE DIRECCiÓ N TELÉFONO
RECEPCiÓN

UNIVERSID AD S/ N., ESQ. GA RCíA
JAVIER HERNAN DEZ

H. G. R. NO.1
UNIV ERSIDAD ENTRE

(01 614) GA RCIA

CHIHUA HUA
CO NDE, ZONA CENTRO, 31000 GARCIA CO NDE y Ja SE MA

413 10 50 JEFE DE
CHIHUA HUA, CHIH . MARI A BASTECIM IENTO

ALFREDO CHICO VILLA

H. G. Z. No. 6 CD.
ANILLO ENVOLVENTE DEL ENTRE A NI LLO ENVO LVENTE

(01 656) NUEVA

JUÁREZ
PRONAF 3970, ZONA PRONAF, DEL PRON AF y ADO LFO

613 08 14 Y 61315 49 JE FE DE
32310 CD. JU Á REZ, CHIH. LOPE Z MATEaS AB ASTECIM IENTO

AV. Río CONCHOS PONIENTE S/N.,
JESUS aMA R MA RQUE Z

H. G. Z./M. F. No. 11 CD. (01 639) DIAZ

DE LICIA S
ZO NA CENTRO, 33000 CD . ENTR E 7A PTE Y 6TA PTE

472 1546 JEFE DE
DE LICIAS, CHI H. A BA STECIM IENTO

AV . 16 DE SEPTIEMBRE, ESQ. ROM A PED RO NOE MENDOZA

H. G. Z'/M. F. No. 16 CD. S/N CO L. RESID ENCIA L DE LAS ENTR E ROMA Y CA RRETERA (01 625) JEFE DE

CUAU HTEMOC HUERTAS, 31SS0 CIUDA D AC HIHUA HUA 582 40 01 Y 582 41 99 ABASTECIM IENTO

CUAU HTEMOC, CHIH.

AV. BE NITO J UÁ REZ, ESQ.
YO LA NDA RA MI REZ

H. G. Z. No. 22 NU EVO (01636) AR IAS

CASAS GRANDES
VICTORIA, CO L. CENTRO 31170 ENTRE V ICTO RIA Y E ZA PATA

694 3440 JEFE DE
NUEVO CASAS GRA NDES, CH IH. A BAST ECIM IENTO

INDE PEND ENCIA S/N, ZONA
MA RIA DE L CARME N

H. G. Z'/M. F. No. 23 ENTR E IND EPENDENCIA Y (01 627 ) MONTENEGRO
HIDA LGO DE L PA RRAL

CENTRO, 33 800 HI DALG O DE L
GLO RIETA M INEROS S23 03 23 J EFE DE

PAR RA L, CHIH. A BASTECIM IENTO

AV. VA LENTiN FUENTES 2582,
PERLA JA NETH CA NO

H. G. Z. No. 35 CD.
NODO PRIN CIPAL CA M PUS,

(01-65 6) LOZA NO

JUÁ REZ
INFONAVIT CASAS GRA NDES, ENTRE VA LENTIN FUENTE5 Y

617-60-38 Y 617-6 3-61 JEFE DE
32800 CD . JU ÁRE Z, CHIH. EJERCITO MEXICA NO ABASTECIM IENTO

PRÓL. DU RA NGO 951, ESQ. RAM ÓN
L1 C. CRUZ MARíA LEYVA.

H.G.R. No . 66 CD.
RAYÓ N, CO L. LOTE BRAVO , 32599

ENT RE PRaL D URA NGO Y (01-656) JEFE DE

JUÁREZ
CD.J UÁ REZ, CHIH.

RAMO N RAYaN 649·72·20 Y 649-72 -30 A BASTECIM IENTO

,..~•.•,•..• ",'~ Oo._.~- ,",'_"," ,"'.'" - o.... ,""." .. '"~"'" . - . '" • ..,.-'"~ '"'", _ . ". '" . - _ . " , '" """" ". ,, • • """"' 0'" '''''''''o' '',""'; ;:;;;;;;;:::-.' " :~1
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Osteocem--C . C umbres de Urique # 6905 . Resi de nc ia l Cu mbre s
Ch ihu ah ua . C h i h . CP 3 1217

018008323834 La d a si n costo . Te l 6 14 201 75 72 614 26 62 4 44
e · ma ji : as t e oc em'qhot m a ll . c om

DELEGACiÓN ESTATAL EN CHIHUAHUA
JEFATU RA DE SERVIC IOS AD MINISTRATIVOS
COO RDINAC ION DE AB ASTE CIMI ENT O Y EQUIPAM IENTO
DEL INSTITUTO MEXICAN O DEL SEGURO SOCIAL
P R E S E N T E:

De acuerdo a la convocatoria de la L/CI TA ClaN PÚBLICA INTERNAC IONAL BAJO LA COBERTURA DE
TRATADOS ELECTRÓNICA LA-OSOG YR009-E969-2019 ADQUISICION y SUMINISTRO DE MA TERIAL DE
OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS me permito "baj o pratesta de dec ir verdad" que mi representada
suministr ará bienes con las características con que fueron solicitadas en la presente licitación .

Los centros de servicio son:

' ¡ ;- '·tp.P'=' .,
<- -.' ~;N .:::OC 7 :' r, ;)TRF; ' : T0!J T F.l, F. 'FÓ :'K~ ! I :)NERF. DE -- .:=.. n'n ,.- :-¡ 'tF T:" T -

" ' -00' .....- . . _._-, ..._._.. ?ER~iN;" RF.S P ON:::' .:'.Br~ ¡:: ;'. ':"'F.K;::IER.=-.

u~'T'~r';-~ ; 69'0·'; ' - . ..'_._ .
:;~........'\ :.\p.,;,\ .": 'J ;;;": '.\ ORO :!;!) ( '-:.;:nb r ':' -~ ~ 'O f14 -- E¿.:: '1"" He::::3 H::L 1 .. _. '.

r acc ' : ,,:nb r ~ s r : l' -- ,1 7 S7 . H '~P, ...--
:3.:'.1i : F.I", .:'. _'G:3'::A. ORO Z('O l'::..;.:nb r .:: de q ,... ~ ~ set s 61 4 t

.-
!-i l~3 ¿

.._._._. ._......._...
s .lqu<? . ¿.:.; 4 4 H'~:: : H :~;h ':

? ~ a c_ c 1:' ·.;:nb r ·7· .s I -r r ::01 so: He: : J ~.

Chihu ahu a. Chih. a 25 de Marzo de 2020

ATENTAM ENTE

SAN aRA Ac o scr A OROZ CO

..- -7"- ~ .L_... - -:¡
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aspectos técniCOS. económicos y las demás cll cunslancias que determinaron procedentes las áreas reqlJlrenl e, tecnlc;:¡y/o conlratante riel~<1SJ de Op"efaclo'\ Adrn tnlstratlv3 D~~C(!llcuntr<'ldil Esln l;¡1Chlhl:afl U<l . _

david.salinasv
Cuadro de Texto
Se eliminan nombres de la persona física, motivado en que esta información es clasificada como confidencial, ya que son datos personales concernientes a una persona física identifica da o identificable con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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An exo 3 (tres)
"Formato RQM1 reporte sobre productos que presentan defectos en su calidad"

----- - -- -.._.-_.-."..." ...._..

m REPOR TE SO BRE PRODUCTOS QUE PRE aE NT"'N DEFEC TO! E SU C"'lIOIoO

R.aM E. '

I""'-ECC N GE.HERAl lOBRE All Al TECllI lEJiTO l FECHA.

I
DEP ENOENCIIo

IC'O-l U"'HU:'

TEUFONO CLJoVE
PR ES UPUE ITIo L

IA;;.EA DE _ I ERVICIO E I;:EP Q«TA

HOII BRE DEI. LOTE
PRODUCTO

I
C.....~'E DE. PRO DUCTO

I I [ I
FECHA DE C...OUCIOA:) FAS¡:jCA.NTE

I
. OIln<IS UIOOR:

DEI CRlPClON OET"'LL:.O '" OE LA. ANOMJ.L1Il RE.POR'A:)~

FECHA CE RECEPC IOOI y PROCE DENCIA

n RO DE CO MPR.'"

HOMBRE T FlR.MA OE l. ... ENF. OUE !lEPORT'" !fOMS RE y FIRUA DEL MEDIto QUE !lEPORT'"

J EFE DE JE FE OE LA.
SERVICIO OEP ENOENC 1'"

NOII SRE:

FIFlMA IFl"IIA

E...la TENCIIoS DEL LOTE EN: IFRECIIENClo\:

E STE "'S OE LIo Cl:'\/E EN LA UNIDAD EL ALIIACEN • \/EZ OCASIO't AL ! 1E.W;:lRE

UNC A:) E E ...LMACtN CELEO ...CtO N...L OELEOACION...l

NUMERO DE RIEZA! QUE EN" '" COMO MI1ESTRAB' REBUI.T...OOI DE tofBPECCIOOC NUlIERO DE UWIO...OEI

CERFUoOA&: DA : TAMAllo DEL UNIIIERI O OEFEC TUO :' 1

I

/ , - , .
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An exo 4 (cuatro)
"Reporte de uso de insumas por procedimiento de Osteosíntesis y Endoprótesis"

Folio

REPORTE DE USO DE INSUMOS POR PROCEDIMIENTO DE OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS

Fecha : Hora:

Localidad

UMAE/DEL No. Sala

Proveedor

Nombre del Paciente No. Afiliación

IGenero Masc: Fem.

Añ o Mes IDía

ANOTAR DE LOS PROCEDIMIENTOS El..;

Número Nombre Clave

Observaciones

Clave de Cuadro
Básic o Descripción de Consumible Cant id ad Lote

Nombre del empleado del proveedor Firma

Nombre del Medico que realizo el Procedimiento Firma

Nombre del Jefe de Servicio Firma

,-------- ---------------- ------------- - - - - - - -- ......~-
los aspectos jurídicosdel presente documento fueron validadospor la persona encargadade Jefatura de Servicios Jurfdrcos, en cumrhmiento a lo dispuesto en el numerarB.13 rall ara HdelMnnu:~ l dr: OrWHlI13(:lnp r h~ 1;1Jet.munde S f ~ rv u : l ' J!'i 1:Irl!ln".
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Anexo 5 (cinco)
"Programa Semanal de Suministro de Consumibles"

UNIDAD MEDICA....· _

SEMAN~MES:, AÑO'~' _

ESPECIFICACIO NES CANTIDAD A ENTREGAR
Nombre d el

Procedimientos LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

Est e form at o servirá de apoyo (pa ra el proveedor y j efe de servicio de Abast ecimiento) para la prog ram ación y control
interno de suministro de los consu m ib les

Los aspectos [urfdicos del presente docum ento fueron validados por la persona encargada de Jefatura de SfT)'lj, i9i ~l,lf¡,h;ii.ca, 01 cJ..f1}QhlJl e,lo a lo dispuesto en elrmmeral 8 1.3, pfmal o 13 do' M.anllal de O'U;1íl1/ ;)CI(¡ n de 1" .J¡,t al lllil du Sfl ' VICIC·'.J'
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aspecto s t écr ncos . eco nóm ico s y ras dem ás circu nstancia s que det ertmna ron procede ntes las áreas requir enle. técnica ylo contratante dol Órgano de Operación Adm inisll 'l hvOlDesconcentr aue Estatal C tutruahua
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Anexo G(seis)
"Instrum ental para Osteosíntesis y Endoprótesis"

INSTRUMENTAL PARA OSTEosíNTESIS y ENDOPRÓTESIS 202 0

GUíA DE DISTRIBUCION DE INSTRUM ENTAL POR UNIDAD M ÉDICA

No SEn SEn
CLP TIPO LOCALIDAD SEn SET2 s m SET4 5ET5 SET6 SEl7 SETa 5ET9 o 1 TOTA L

08A101062151 HGR 1 Chi huahua 2 3 2 1 1 2 1 1 O O O 13
Ciudad

081001012151 HGZ 6 Juárez 2 2 2 1 2 1 1 1 1 1 1 _ _~
HGZM Ciudad

080501022151 F 11 De lic ias 2 2 O 1 O 2 1 1 O O O 9
Ciudad

HGZM Cuau htémo
080309022151 F 16 c 1 1 O 1 1 1 O 1 O O O 6

Nuevo Casas
080801082151 HGS 22 Grandes 1 1 1 1 1 1 1 O O O O 7

HGZM Hid alg o del
082201022151 F 23 Parra l 1 1 1 O O 1 O O O O O 4

Ciudad
081015012151 HGZ 35 Juárez 2 2 2 2 2 2 1 1 O 2 O 16

Ciudad
081045062151 HGR 66 Ju árez 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22

Tota les

Nomenclatura de los Campos

SETl Instrumental Básico Para Pla cas Y Torni llos 4.5 M m De Diámetro.
Instrument al De Pequeñ os Frag m ent os Para Placas 3.5 Y 4.0 Mm. De

SET2 Diámet ro.

SED Inst rument al De Mini fra gmentos Par a Placas 2.0 Y To rnillos 1.5 M m

SET4 Inst rum ent al De Cerclaje

SET5 Inst rum ent al De Fre sado De La Cav idad Medu lar

SET6 Inst r um ent al Básico Par a Torni llo Deslizan t e De Cadera Y Condi los

SET7 Instru menta l Para Torni llo Canu lado De 7. O M m .

SET8 Instrumental Para Cirugía De Ac etá bulo Y Pe lvis.

SET9 Instrumenta l Para Co lumna Cervica l A nterio r

SETlO Instrum enta l Para Cirugía To raco-Lumbar Post erior.

SETl1 Instrumental Para Cirugía To raco -Lu m bar A nterio r.

'-.//

[
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL lICITACION PUBLICA INTERNACIONAL
ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA ELECTRONICA CONTRATO
LA-OSOGYROO9-E969-2019

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ADQUISICION y SUMINISTRO DE ABTT200a040G0312

IMSS COORDINAC iÓN DE ABASTECIMIENTO Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
EQUIPAMIENTO ENDOPROTESIS

CO M POSICION DE LOS SETS
INSTRUM ENTA L OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS

No
Nombre del set Nombre del instrumental Pzas.

seto

Co ntene dor par a inst rumenta l, d e aluminio o ace ro
Básico par a p lac as y t ornill os 3.5 y 4.5 in oxidable, en forma d e gancho ang u lado, co n seg u ro, 30 cm

1 mm de di ámetro d e longitud. 1
Ave lla n ador co n acop le d e ancl aje rápido , par a t ornil lo d e 4.5

Básico par a p lacas y torn illos 3.5 y 4 .5 mm, d e di ám etro.
1 m m de d iámet ro 1

Br o ca d e 3.2 mm. de di ámetro y 240/215 mm. d e longi t ud.
Básico pa ra pl acas y torn illos 3.5 y 4.5

1 mm de d iámetro 2
Br oca d e 4.5 mm. d e d iámetro y 145/120 m m. d e lo ngitud.

Básico pa ra pl acas y torni llos 3.5 y 4.5
1 m m de di ámetro 2

Piez a d e destornillador h exagonal g ra nde, de anc laje rápido.
Bás ico para placas y tornillos 3.5 y 4 .5

1 mm de diámetro 1

Básico pa ra placas y torn illos 3.5 y 4 .5 Gu ía d e b roca DCP 4.5, para posic ión neut ra y de
1 mm de diámetro co m p re sió n. 1

Básico para placa s y torn illos 3.5 y 4.5 Gu ia de broca de cent rad o 4.5/3.2 p ara torni llos de trac ci ón
1 mm de diámetr o larg os 1

Básico para p lacas y tornillos 3.5 y 4.5
1 m m de diámetro Guía d e broca doble 6.5/3.2 1

Básico p ara pl acas y torni llo s 3.5 y 4.5
1 mm de d iámetro Llave combi nada de 11.0 mm. 1

Básico p ar a p lacas y torn illo s 3.5 y 4.5
1 mm de d iámetro Macho par a torn illos d e cortica l d e 4 .5 mm. 1

Básico p ar a placas y torn illos 3.5 y 4.5
1 m m d e di ámetro Ma ch o par a torn illos d e espo njosa d e 6.5 mm. 1

Mango en T, co n acop le d e ancl aj e rápido.
Básico p ar a p lacas y torn illos 3.5 y 4.5

1 mm de d iám et ro 1

Básico pa ra pl acas y torn illos 3.5 y 4.5 Medidor de p ro f u ndid ad para t ornill os d e 4.5 a 6.5 mm,
1 m m de d iá m etro m ed ici ón hast a 11 0 mm 1

Básico pa ra p lacas y torni llos 3.5 y 4 .5
1 mm d e d iámetro Pla n t i lla ma lea b le p ar a p lac as DCP 4.5 1

Básico pa ra p lacas y tornil los 3.5 y 4.5
1 m m de diámetro Vaina de sujeción 1

Contenedor para instru ment al, d e aluminio o acero
Peq ueños frag mentos 3.5 y 4 .0 mm d e ino xidable, en for ma d e gancho angu lad o , con seg u ro, 30 cm

2 d iámetro de lo ng itud . 1

Pequeños frag m entos 3.5 y 4.0 mm de
2 diámet ro A licat es para d obla r alambres, para ag ujas hasta 1.25 mm. 1

Pequeños fr agmentos 3.5 y 4 .0 mm d e
2 d iámetro Avell an ad o r 3.5 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 diám etro Broca d e 2.5 mm. d e anclaje ráp ido 2

Pequeños frag m entos 3.5 y 4 .0 mm de
2 d iámetro Br o ca de 3.5 mm, de an c laj e rápid o 2

Pequeños fr agmen t os 3.5 y 4 .0 mm d e
2 di ámetro Destornill ador hexagonal pequeño, d e 2.5 mm. 1

Los aspecto s JUrldlCOSdel presente docum ento fueren va lida dos por la persona encarga da de Jef atur a de SoIi)tliiyt ~\'ftI ,"co't.li\J cMQ»lif)jt1Tlto a lo dispue sto en .{JI nu merar 8 1 J pi'r r;-ll o Oclol Milt lLlil 1de O r q ; lI li l' ;l~Ol\ d,~l la Jll l óll ' lI ~~ (~~ l .SorVll ; I~ · , J I : 1 ',11(/ :';
01 cua l fue validado y regi strado el d la 05 do d iciembre de 2017 , con , e l r- fi\'tDJrV dd~"'o~ \,;.. l '!;!"" En co nsec uencia Sil rf' gl slr ó haJo 01 , nun uno D ...HIH .•.'SJ/DCON .:.> I....' ? LAA ,~ . 1 ' 1 1 ',~
l a validación jurl dica se efectuó sin preJuzgar sobre la justificad ón, procedmuento. t érminos y condicio nes de la contratactón, ni dol resultado de I;:¡mvesnqacón de mercado couesporuhen to. II! 5() ~rollUI1C1 r¡ ~,() I.J IC 1.1 pl r" f ' i,d '~n' . l:I y,,, Vt:II'llul,Id 011' ,r,'"
aspectos técmcos. econórmccs y las dem ás circunstancias que determinaren procedentes las áreas requirente. técnica y/o contratante del Órqano de Operación Adr nnuslratrva Desccnccnttndn Estatal Ch¡hlla hdil I___ _ .•__..J
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL L1CITACION PUBLICA INTERNAC IONAL

ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRAT IVA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA
ELECTRONIC A CONTRATO

LA-OSOGYROO9-E969-2019
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ADQUISICION y SUMINISTRO DE ABTT200S040G0312

IMSS COORD INACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y
EQUIPAMIEN TO ENDOPRO TESIS

COM POSICION DE LOS SETS
INSTRUMENTAL OSTEOSINTESIS y ENDOPROTESIS

Pequeños fr agmentos 3.5 y 4 .0 mm d e
2 d iámetro Gr ifa s para doblar p lacas 2.7 y 3.5 mm. 2

Pequeños fragmentos 3.5 y 4 .0 mm de Guía de broca DCP 3.5 para posición neutra y d e
2 diámetro compresión 1

Peq ueños fragmen tos 3.5 y 4 .0 m m de
2 d iámetro Guía de b ro ca de cent rad o 3.5/2.5 . 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4.0 mm de
2 di ámetro Guía d e br oca doble 3.5/2.5 1

Peq ueños frag mentos 3.5 y 4 .0 mm d e
2 diámetro Macho para tornillos d e cortical de 3.5 m m , 2

Pequeños fr agmentos 3.5 y 4 .0 mm de
2 d iámetro Macho para tornillos d e esponjosa de 4.0 mm, 2

Pequeño s frag m entos 3.5 y 4 .0 mm de
2 diámetro Mango de anclaje rápido. 1

Pequeños f ragmen t os 3.5 y 4 .0 mm de Me d id o r de profundidad para torn illos de 2.7 a 4.0 mm,
2 d iámet ro m edición hasta 60 mm 1

Pequeños frag mentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 d iámetro Per iostotom o, , corte redondo, an ch u ra h ast a 6 mm. 1

Pequeño s frag mentos 3.5 y 4.0 mm d e
2 diámet ro Pinzas d e re d ucción con puntas. 1

Pequeños fr agmen t o s 3.5 y 4.0 mm d e
2 di ámetro Pin zas d e reducción dentadas. 1

Pequeños fragmentos 3.5 y 4 .0 mm de
2 diámetro Pinzas d e sujeción de h uesos. 1

Peq ueños fragmentos 3.5 y 4.0 m m de
2 diámetro Planti llas m aleabl es pa ra p lacas DCP 3.5 y placas 2

Pequeños f ragmento s 3.5 y 4 .0 mm de
2 di ámetro Separador de Hohm ann pequeño. 2

Pequeños fr agmen t o s 3.5 y 4 .0 mm de
2 d iámetro Sep ara dor d e Ho hmann, anchura 15 mm. 2

Pequeñ os f rag mentos 3.5 y 4 .0 mm de
2 d iámet ro Vaina de sujeción d e tornillos. 1

Contenedor para instrumental, d e aluminio o acero
Mini f rag m ent os para placas 2.0 y inoxidab le, en fo rma d e gancho angu lado, con seguro, 30 cm

3 t orn illos 1.5 mm. de lo ng it u d . 1

Mini frag m entos para pla ca s 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Alicat es para doblar alambres, para agujas 1.5 mm 1

Mini f rag mentos par a pl acas 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Alicat es para doblar alambres, pa ra ag uj as 2.0 mm 1

Mi n if ra g mentos par a pl aca s 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Av ell anador 1.5,2.0 1

M in if ra g mentos par a pl acas 2.0 y
3 tornillos 1.5 mm. Broca d e 2.0 mm. d e anclaje ráp ido 2

Minifrag mentos par a pla ca s 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Broca de 1.5 mm, d e anclaje ráp id o 2

Min if rag mentos para pl acas 2.0 y
3 torn illos 1.5 m m . Destorni llador hexag onal pequeñ o, de 1.5 y 2.0 mm. 1
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL L1CITACION PUBLICA INTERNACIONAL

ORGANO DE OPERAC iÓN ADMINISTRATIVA BAJO LA COB ERTURA DE TRATADOS

DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA
ELECTRO NICA CONTRATO

LA-050GYROO9·E969·2019
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINI STRATIVOS ADQUISICION y SUMINISTRO DE ABTT200S040G0312

IMSS COORDI NACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

EQUIPAMIENTO ENDOPROTESIS

COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUMENTAL OSTEOSINTESIS y ENOOPROTESIS

Minifragmentos para pl acas 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Grifas pa ra dob la r pl acas 1.5 v 2.0 m m . 2

Mi nif rag mentos p ara p lacas 2.0 y
3 to rn il los 1.5 mm. Guía d e broca DCP 2.7 pa ra pos ici ón n eu t ra y de co mpresión 1

Mi n if rag mentos par a pl acas 2.0 y
3 to rn ill os 1.5 m m . Gu ía d e bro ca de centra do 2.0/1.5 1

Min if rag m entos para placas 2.0 y
3 torni llos 1.5 mm. Guía de br oca dob le 1.5/1.1 1

Min if ra g mentos p ara p lacas 2.0 y
3 torni llos 1.5 m m . Mac ho p ar a tornill os d e co rt ic al d e 2.0 mm, 2

Minifrag m entos para pl acas 2.0 y
3 to rn illos 1.5 mm. Ma cho para torni llos de es po njosa d e 1.5 mm, 2

Min ifr ag m ent os para p lacas 2.0 y
3 t orn illos 1.5 mm. Mango de anclaje rápido. 1

Min ifrag mentos pa ra p lacas 2.0 y Med id o r d e p rofundidad para torn ill os d e 2.0 y 1.5, m ed ic ión
3 tornillos 1.5 mm. hasta 40 mm 1

Min if rag mentos para pl acas 2.0 y
3 to rn illos 1.5 mm. Periost o t om o, , corte red ondo, anc hu ra h ast a 6 mm. 1

Min if ragmentos para p laca s 2.0 y
3 tornil lo s 1.5 mm. Pinzas d e reducci ó n co n puntas. 1

Mi n if rag mentos pa ra placas 2.0 y
3 t o rn illo s 1.5 mm. Pin zas de reducción dentad as 14 c m 1

Mini fragmentos para placas 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Pin zas d e suj eción de huesos. 1

Minifrag mentos p ara p lacas 2.0 y
3 t ornillos 1.5 mm. Plan t i llas ma lea b les p ar a pl acas DCP 2.0 2

Mi n if rag m entos par a p lacas 2.0 y
3 to rn il los 1.5 m m . Sepa rador de Hohmann pequeño 8 a 10 m m 2

Min if ragmentos par a pl acas 2.0 y
3 torn il los 1.5 mm. Separador d e Ho hmann, an ch u ra 15 mm. 16 long 2

Mi ni f rag m ent os para placas 2.0 y
3 torn illos 1.5 mm. Vaina d e suj eci ó n de t ornill os. 1

Co ntene dor para instrumental , d e alu m in io o acero
inoxid ab le, en fo rma d e g ancho angulado, co n seg uro , 30 cm

4 Cerclaj e de longitud. 1

4 Cercla je A licates co rtos p ar a co rt ar alam bres. 1

4 Cercl aje A lic ates grandes p ar a cor t ar ala m bres, 1

4 Cercl aje Alicates para dob lar al am b res, para agujas a de 1.25 m m 1

4 Cercla je A licates pl anos d e punt a ancha. 1
Barra p ar a dob lar ag uj as d e Kirsc h ne r, par a ag ujas de 1.25 a

4 Cer cla je 2.5 m m 1

4 Cercla je Broca de 2.0 mm. 1

4 Cercl aje Gu ía t ri p le 2.0 , con 3 ag ujeros 1

4 Cercl aj e Pasa alam b res , di ámetro d el arco 45 a 55 mm. 1

4 Cercla j e Pasa ala mbres , d iám etro del arc o 70 a 80 m m . 1

4 Cerclaje Pinzas pa ra alam b res d e ce rcl aje. 2

Los aspect.os j.UridlCOS del presente. documento fueron validados po. r la persona encargada.de Jefatura de S CfJi9iO,s.. 'NÚd).CO t!'ll: uCL:.J.~íJ2l j r~o a lo l!q). uesto en al numeral 6 13, nau ato R del Ma uuat I~O Olrrll\l! .lC~ón r: :h !l ;ih ll:~ ~ll' S .' I Vlt'.I,.,;"J.ll i'!( ·l ~'. "
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IN ST IT UTO M EXI CAN O D EL SEGURO SOCIAL L1C ITACION PUBLICA INTERNACIONAL

ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA BAJO LA COBERTUR A DE TRATADOS

DESCONCENTRADA ES TATAL CHIHUAHUA
ELECTRONICA CONTRATO

L A -OSOGY ROO9-E969-2019
JEFATURA DE SERVIC IOS ADMI NISTRATIV OS ADQUISICION y SUMINISTRO DE ABTT200a040G0312

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y MATER IAL DE OSTEOSINTESIS y

EQUIPA M IENTO ENDOPROTESIS

COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUM ENTAL OSTEOS INTESIS y ENDOPROTESIS

Co ntenedor para in strum en t al, de aluminio o ac ero
inoxida b le, en forma de ga ncho angu lado, co n seg uro, 30 cm

5 Fresado de la cavidad medular de lo ngit ud . 1
Adaptador árbo l flexib le p ara los m ot o res neumát icos d el

5 Fresa do de la cav idad m edular Hospi t al. 1

5 Fresado de la cavidad m edular A rbol f lexib le. 1

5 Fresado de la cavida d m edular Cabe zales de fresado in t ramed ul ar 8.5 1

5 Fresado de la cavidad m edu lar Cabe za les de fresado intramed u lar 9.0 1

5 Fresado de la cavidad m edular Cabezales de fresado intramed ul ar 9.5 1

5 Fresa do de la cavida d m ed ul ar Cabezales de fresado in t ram edular 10.0 1

5 Fresado de la cavidad m edu la r Cabezales de f resa do int ram ed u lar 10.5 1

5 Fresado de la cavidad medula r Cabezales de f resado intramedu lar 11.0 1

5 Fresa do de la cavidad m ed u lar Cabezales de fresa do intramed u lar Tl.S 1

5 Fresado de la cavid ad m ed u la r Cabezal es de fres ado intra medul ar 12.0 1

5 Fresad o de la cavidad m edular Cabe zales de fr esado in tramed u lar 12.5 1

5 Fresad o de la cavida d m ed u lar Cabeza les de fresad o intramedular 13.0 1

5 Fresado de la cavidad m ed ul ar Cepi llo de limp ieza. 1

5 Fresado de la cavidad m edular Guia d e fr esado de 2.5 mm. di ámetro. 1

5 Fresado de la cavidad m ed u lar Ma ngo en T de anclaje rápido 1

5 Fresado de la cavidad medu lar Pin zas de sujeción pa ra g uía de fresa do de 2.5 mm. 2

5 Fresado de la cavidad medular Protector d e p art es bl andas. 1
Contenedor par a instrument al, de alumin io o acero

Bás ico para tornillo d esliz ante de cadera in oxid ab le, en forma de g an cho angu lado, con seguro, 30 cm
6 y co nd ilos de lon g it u d . 1

Ag uj a guía TOCA/TOC d e 2.5 mm. d e d iámetro , co n punta
Básico pa ra torn il lo desliza nte de cadera rosca da co n t rocar, longi t ud de 230 mm.

6 y co nd il os 5

Básico para t orn il lo d eslizan t e de cadera Ag uja g u ía TOCA/TOC d e 2.5m m co n pu nt a roscad a co n
6 y co nd il os t roca r, lon g it ud 230 m m 5

Básico pa ra torni llo deslizante de ca dera
6 y co nd il os Br oca de 2.0 mm. 2

Básico para tornillo deslizante de ca dera
6 y co nd il os Broca de 3.2 mm. 2

Básico p ara torni llo deslizant e de cadera
6 y co nd i los Broca de 4.5m m . 2

Básico pa ra torni llo desliza nte de ca d era Broca de 8.0 mm de d iámetro . lo ngitud 245 m m . Para
6 y co ndi los TOC/T Oe. 1

Básico para torn illo desli zant e de cad era
6 y co ndi los Casq uillo ce nt rador largo TOCA/TOCO co rto. 1

Básico para tornillo d eslizante de cadera
6 y cond ilos Casquillo ce ntrador largo TOCA/TOCO larg o. 1

Básico para tornillo d eslizante de cadera
6 ycond ilos Dest orni ll ador hexag o na l lo ngitud de 240 a 250 mm, 1

Básico para torn illo deslizante de cadera
6 y co nd ilos Fresa TOCA 1

Básico pa ra t ornillo d eslizante de cadera Guía de broca OCP 4.5 para cadera, par a po sici ón n eutra y d e
6 yco nd ilos com pres ión 1
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL L1C ITACION PUBLICA INTERNACIONAL

ORGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATI VA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

DESCONCENTRAD A ESTATAL CHIHUAHUA
ELECTR ONICA CONTRATO

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
LA-OSOGYROO9-E969-2019 ABTT200a040G0312ADQUISICION y SUMINISTRO DE

IMSS COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

EQUIPAMIENTO ENDOPROTESIS

COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUMENTAL OSTEOSINTESIS y EN DO PROTESIS

Básico p ara torni llo desl izante de cadera
6 y co nd i los Guía d e br oca dob le 6.5/3 .2 1

Básico para torn illo d eslizante de cadera
6 y cond ilos Gu ia TDCA de 135: 1

Básico p ar a t orn ill o deslizante de cad er a
6 y cond ilos Im pact ador TOCA/TOCO. 1

Básico para torn illo deslizante de cadera
6 y co nd i los Llave TOCA/T OCO 1

Básico p ara t or nillo deslizante de cadera Llave TOCA/T OCO para insert ar y extrae r torn illo s
6 ycond i los TOCA/T OCO 1

Básico para to rni llo deslizante de ca d era
6 y co nd ilos Macho p ara t orn illos d e cortical de 4.5m m . 2

Básico p ara torni llo deslizan t e de cad era
6 y condi los Ma cho pa ra t o rni llos de espo nj osa d e 6.5m m . 1

Básico p ara t orni llo desli zante de cadera
6 y co nd il os Ma cho TOCA/TOCO 1

Básico para tornillo deslizante de cadera
6 y co nd ilos Ma ngo en T de anclaj e rápido 1

Básico pa ra t ornillo d eslizant e de cad er a
6 y co ndi los Ma ngo en "T" TOCA/TOCO de an c laie rápido 1

Básico para torn illo desli zante de ca dera, Med idor de pr ofund id ad para torni llos d e 4.5 a 6.5 m m ,
6 y condi los m ed ición hast a n o m m 1

Básico p ara tornil lo desli za nte de cad era
6 y co nd ilos Medidor de pr ofund id ad TOCA/T OCO 1

Básico p ara t ornil lo d eslizan t e d e cader a
6 y co nd ilos Pieza de d estorn il lador hexag on al de 3.5m m . 1

Básico p ara torn il lo d eslizante de cadera
6 y co nd ilo s pi n zas port atorn illos 1

Básico p ara torn ill o desliza nte d e ca dera
6 y condi los To rn il lo de co nexión corto. 1

Básico par a tornillo desliz ante de cadera
6 y co ndi los Torn il lo d e conexi ón larg o. 1

Básico par a tornillo desl iza nte de cadera
6 y cond ilos Tu erca est r iada par a fresas TOCA/TOCO. 1

Básico par a torn illo desli zante de cad er a
6 y cond i los Va ina de sujeción g ra nde. 1

Básico par a t o rn illo desliza nte de cadera
6 y co nd ilos Vástago guía par a in serci ón de torn illos TOCA/TOCO 1

Co ntene dor para ins trumenta l, de aluminio o ac ero
inoxidab le, en fo rma de gancho ang u lado, con seguro, 30 cm

7 Para t o rn i llo ca nu lado de 7.0 mm de longit ud. 1

7 Para torn ill o ca nulado de 7.0 m m Ag uja de limp ieza de x 2.0 m m , pa ra instrumentos ca nulados 1
Aguja guía d e 2.0 m m . de d iámet ro , co n punt a ros cada y d e

7 Para t o rn i llo canulado de 7.0 mm 300 m m . de lon g itud. 10

7 Para t o rni llo canu lado de 7.0 m m Broca can uJad a de x 4.5/ 2.1 mm, ca librada . 2

7 Para torni llo canulad o de 7.0 m m Broca de d e 2.0 mm,. de an cla j e rápi do. 1

7 Para t orn illo canu lado de 7.0 mm Broca de x 7.0 m m 1

l os aspecto,s ju ridi cos del presente dOCU,mento fueron I/alida,dos PO, r la persona enCargada, de Jefatura, ,de S~ 'o ..k, l rld~, e~~, l}.f lJ~in!itt 03 10 <hSP, uesto un el num era l 8 1 J, pána tc 8 del . ' a r,,,,,1do O' U"o ¡la""'" ríe l.' 1<>1:01' '' :0<1 " Se,v,"", ~::~r~.o~ .
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL L1 CITACION PUBLICA INTERNACIONAL

ORGA NO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS

DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA
ELECTR ONICA CONTRATO

LA-OSOGYROO9-E969-2019
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINI STRATIVOS ADQUISICION y SUMINISTRO DE ABTT200a040G0312

IMSS COORDINACiÓN DE ABA STECIMIENTO Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

EQUIPAMIENTO ENDOPROTES IS

COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUMENTAL OSTEOSINT ESIS y ENDOPROTESIS

Dest orn ill ador hexagona l canulado, para to rn illos canu lados
7 Para to rni llo canulado de 7.0 mm de x 7.0 mm 1

Guía de broca 4.5/2 .0, para inserción perc út an la de t o rn illos
7 Para tornillo canu lado de 7.0 mm ca nulados de x 7.0 m m 1

7 Para torni llo ca nu lado de 7.0 mm Gu ía Guía de broca dob le 4.5/3.2. 1

7 Par a tornillo ca nu lad o de 7.0 mm Guía d e inse rci ón p aralela para ag uj as g u ía de x 2.0 mm 1
Guí a d e p er for aci ón múlt ipl e 4.5, para t orni llo ca nu lado de x

7 Para torni llo ca nu lado de 7.0 mm 7.0 m m 1
Medidor de profu ndidad pa ra torni llos ca nulados de x 7.0

7 Para tornillo ca nulado de 7.0 mm mm 1

7 Para torn illo ca nu lado de 7.0 mm Pinzas porta tornillos 1
Trocar de 2.0 m m , para inserción percútanla de torn il los

7 Para torni llo canu lado de 7.0 m m ca nulados de x 7.0 mm 1
Vaina de pr ot ecc ión h ist ica 11.0/8.0, pa ra inse rc ió n percút anl a

7 Para torni llo ca nu lado de 7.0 mm de t orn illos ca nu lados 1

7 Para torn illo ca nu lado de 7.0 m m Vaina de sujeció n grande 1
Contene dor para instrum ental, de alu minio o ace ro
inox id ab le, en forma de gancho an g ul ad o, co n seguro, 30 cm

8 Cirugía de acetáb ulo y pé lvis de longitud. 1

8 Cirugía d e acetábulo y pélvis Al icat es para dobl ar pa ra p lacas de reconst rucc ión 3.5. 1

8 Cirugía de acetá bulo y pé lvis Br oca de x 2.5 m m , ca librada , long itud 230/205 mm. 2
Dest o rn ill ad or hexagonal pequeñ o, de x 2.5 mm, lon g it u d

8 Cirugía de ac etá bu lo y pe lvis 270mm 1

8 Cir ugía de acetábu lo y pé lv is Di sco co n pu ntas para p in zas de red uc ci ón . 4

8 Cirug ía de ac et ábu lo y pélvis Gancho m ediano. 1

8 Cirugía de acetábu lo y pél v is Ganc ho, grande. 1

8 Cirugía de acetábu lo y pélvis Grifa p ara p laca s de reconstrucción 3.5 y 4.5. 2
Macho pa ra t orn ill os de co rtical de x 3.5 mm, ca li b rado, 175

8 Cirug ía de acet áb ul o y pél v is m m 2

8 Cirugía de acetá bu lo y pél vi s Mand ri l un iversa l con m ango en T. 1
Med id or de profund id ad pa ra to rni llos larg os de x 3.5 mm,

8 Cirug ía de acetábu lo y pélv is m ed ici ón hast a 1l0mm 1
Piez a de destorni lla dor hexag on al gran de, de' x 3.5 mm,

8 Cirugía de acetábulo y pélvis long it u d 165 m m , de anclaje 1
Pieza de destornillador he xagonal peque/a, de x 2.5 m m ,

8 Cirug ía de acetábu lo y pé lvi s long itud 165 mm, de anclaje 1
Pin zas de reducción largas, co n pu nt as, ci e rre de cremallera,

8 Cirug ía de acetábulo y pé lvis long it ud 200 mm. 1
Pinzas de reducci ón pé lv ic a angu ladas, arq uea das, co n to pes

8 Cirug ía de acetá bu lo y pé lv is esfé ricos. 1
Pinzas de red ucción pélvi ca angulad as, ,9ran des, co n t opes

8 Cirug ía de acetáb ulo y pé lv is esféricos, long it u d 230 m m . 1

8 Cirugía de acetábulo y pé lvis Pinzas de reducción pél vi ca asimétricas, con topes esféricos. 1

8 Cirugía de acetábulo y pé lv is Pin zas de red u cci ó n pélvica g ran des, ajust ables, co n cierre. 1
Pin zas de redu cci ón pél vi ca la rgas. co n t res topes esféricos,

8 Cirugía de acetábulo y pél v is long itud 400 mm. 1
Pin zas de red ucción pé lvica medianas , pa ra torn illos d e

8 Cirugía de acetá bu lo y pé lvis cort ica l de x 3.5 y 4.5 mm. 1
Pin zas de red ucci ón pélvi ca peq ue ñas, p ar a torni llos de

8 Cirugía de acetábu lo y pé lvis co rt ica l de x 3.5 y 4.5 mm. 1
Pinzas de re ducción pé lv ica , con t op es esféricos angu lados,

8 Cirugía de acetábulo y pél v is lo ngitud 250mm. 1

8 Cirugía de acetábulo y pél v is Planti lla maleable para pl acas de reco nstrucció n 3.5 curvas 1

8 Cirugía de acetábu lo y pélvis Plant illa m aleab le para placa s de reco nst rucción 3.5 rect as 1

8 Cirugía de acet ábu lo y pél vi s Punz ón d e reducción, con tope esfé rico, lon g itud 30 0 mm 1

8 Cirugía de acet ábu lo y pél vi s Retractor pé lvico, rom o. 1
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O RGANO DE O PERACiÓN ADMI NIS TRA TIVA BAJO LA COBE RTURA DE TRATADOS

DE SCONCENTRADA ESTATAL C HIHUA H UA
ELECTRONICA CONTRATO

LA-OSOG Y ROO9-E969-201 9
J EFATU RA DE S ERVIC IOS A DMINISTRATIVOS ADQUISICION y SUMINISTRO DE ABTT200a040G0312

IMSS COORD INACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y MATERIAL DE OSTEOSINTESIS y

EQUIPAMIENTO ENDOPRO TESIS

COMPOSICION DE LOS SETS
INSTRUM ENTA L OSTEOSINTESIS y EN DO PROTESIS

Contenedor para instrumental, de alu minio o acero
inoxid abl e, en forma de gancho angu lado, con seg u ro, 30 cm

9 Colu m n a cerv ic al anter io r de lo ng it ud . 1
Cu charil la de 200 mm de lar g o, curva co n el borde cortante

9 Co lumna cervi ca l anterior de 2.8 mm. 1

Cuc ha r il la de 220 mm de larg o, recta con el borde cortante
9 Columna cervical anter ior de 3.6 m m . 1

9 Co lu m na cervica l anterior Pinza gubia t ipo Lem p ert de 200 mm recta . 1

9 Colu m n a cerv ica l anteri o r Pinza gubia tipo Pennybacker d e 205 mm. 1
Pinza para retirar d isco in t ervert eb ral de 180 mm de largo

9 Co lum na ce rv ica l ante rio r con m or di d a de 3 m m 1
Separador de tejidos Koch er -Langenbeck 70x14 mm,

._--- -

9 Colu m na cervica l anter io r long it u d 215 mm. 1

9 Co lu m na ce rv ica l anter io r Cobb cervica le s. 2

9 Colu m n a cervical anter ior Sepa radores de t ejidos Baby - Sen n- Miller. 2
Im p act a r de inj erto oseo de 5 mm de d iametro lon it ud 200

9 Colum n a ce rv ical anterior mm. 1

Kerr ison angulada de 130 g rados co n co rt e h acia arr iba de
9 Columna cervi cal anterior 180 mm d e largo con pie fi no de 1y 3 mm de ancho 1

Kerrison anguladas de 130 grados co n corte hacia arr iba d e
9 Colu m na ce rvical anter io r 230 mm d e largo con pi e f ino de 2 y 4 mm d e an cho 1

9 Colu m n a ce rv ic al ant er ior Set completo de separadores Richardson-Eastman. 1
Conten edor para in st rum ent al, de al uminio o acer o
inoxidab le, en forma de gancho angulado, co n seg u ro, 30 cm

10 Cirug ia toraco -Iumbar poster io r de longitud. 1

10 Cirug ia toraco-Iumbar poster ior Separadores de tej idos Beckman-Adson de 310 m m . 2

10 Cirugía t oraco-Iumbar post erior Separadores de tejidos Weit laner rect o de 130 mm. 2
Separadores de tejidos de 130 mm Wu llstein (W eitlaner

10 Cirug ía toraco-Iumbar posterior cu rvo) de 130 mm. 2

10 Cirugía toraco -Iumbar posterior Separador de Cobb. 2

10 Cirug ía toraco -Iumbar poster ior Sepa radores de Tay lor. 2

10 Cirugía toraco-Iumbar po ster io r Separadores de Pen field de l 1 al 4 . c/ u 1

10 Cirug ía toraco-Iumbar poster ior Pinza gubia tipo Pen nyback er de 205 m m . 1

10 Cirug ía t or aco- Iumbar posteri or Pin za g ubia tipo Lem p er t de 20 0 mm recta. 1

Ker rison angu lada d e 130 g rad os con corte hacia arr ib a de
10 Cir ug ia toraco -Iumbar posterior 180 mm d e larg o con p ie f ino de 1y 3 d e an cho 1

Kerr ison ang u ladas de 130 grados co n corte haci a arriba de
10 Cirug ía toraco -Iumbar posterior 230 m m de largo co n pie fino de 2 y 4 m m de ancho 1

Pinza para retirar d isco intervertebra l tipo Caspar de 185 mm
10 Cirug ía t o raco -Iumbar post erior de larg o, recta , con mordida d e 4 mm 1

Pinza para retirar disco in t ervertebral tipo Wagner d e 210
10 Cirug ía toraco-Iumbar po st er ior m m de largo co n mord ida d e S.5 mm 1

Cuc h ar illa de 250 mm de larg o, rect a co n el borde co rta nte
10 Cirugía to raco- Iu m b ar po st er ior de3.6 m m . 1

Cuc h ar illa de 250 mm de larg o , curva con el bo rd e cortante
10 Cirugía t ora co -Iumbar po st erior de3.6 mm. 1

Cucharil la de 250 mm de largo , recta con el borde corta nt e
10 Cirug ía toraco- Iumbar po st er ior de 5.2 mm. 1

Cuchari lla de 250 m m de largo, c u rva con el borde cortante
10 Cirugía toraco- Iumbar post erior de S.2 mm. 1

10 Cirugí a toraco-Iumbar posterior Costotomo tipo Brunner (modelo uni versal). 1

10 Cirug ía toraco -Iumbar posterior Separador de raiz de Caspar de 6 y 10 mm de anc ho 1
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